
EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 2 
DE JULIO DE 2008.- PLENO ORDINARIO.- 
 
PUNTO Nº 1.- APROBACION, SI PROCEDE, ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES.- 
 
Se estudian las actas de las sesiones plenarias celebradas los días 28 de mayo 
de 2008 y 12 de junio de 2008, que se aprueban por unanimidad de presentes 
(9 votos a favor). 
 
Sr. Aranaz informa que en el folio nº 098663, reverso, consta un escrito del 
Patronato Municipal de Deportes, escrito nº 7, sobre la aprobación de cuotas, 
precios públicos y tasas de actividades del Patronato e instalaciones deportivas 
de Noáin, y en el Pleno de fecha 12 de junio de 2008 se procedió a su Visto 
Bueno. 
 
Considera que si es el Ayuntamiento quien tiene que aprobar estas cuotas 
debiera constar en punto aparte del Orden del Día y no como un escrito 
informativo más. Se deben establecer las competencias de los Patronatos tal y 
como consta en el informe de la Cámara de Comptos, opinando que como 
aparece en el acta damos el visto bueno a unas cuotas ya aprobadas más que 
aprobar una propuesta desde el Patronato.  
 
Sr. Elizari le contesta que el Ayuntamiento aprueba la propuesta ya aprobada 
por la Junta del Patronato Municipal de Deportes, aunque pueda no hacerlo. 
Otra cosa bien distinta es que de acuerdo al procedimiento se deba incluir en 
punto aparte del Orden del Día, cuestión que deriva a Secretaría. 
 
Sra. Del Río considera que estamos tratando un defecto de procedimiento y 
cree que cuesta poco subsanarlo incluyéndolo en un punto del Orden del Día, 
tal y como señala Sr. Aranaz.  
 
Se acuerda estudiar para próximos años su inclusión en el Orden del Día en la 
forma más correcta. 
 
 
PUNTO Nº 2.- RESOLUCIONES DE ALCALDIA.- 
 
LICENCIAS DE APERTURA 
 
TRANSPORTES MARTÍNEZ SOUTO S.L.-  
SOCIEDAD PATRIMONIAL DEMESOR 2003 S.L.-  
TRANSPORTES AZPIROZ S.L.-  



PAMPLONESA HOSTELERA S.L.-  
TÉCNICAS Y PROCESOS AGRÍCOLAS S.L.-  
 
 
LICENCIAS DE ACTIVIDAD 
 
SOCIEDAD PATRIMONIAL DEMESOR 2003 S.L.-  
ESPECIALIDADES ELÉCTRICAS LAUSÁN S.A.-  
COVEGAN S.L.-  
CERVECERÍA LARRE S.L.-  
 
 
LICENCIAS DE OBRA 
 
MYENER-FOTON.-  
COVEGAN S.L.- 
MAQUINZA S.A.-  
 
 
RESOLUCIONES VARIAS 
 
DOÑA C.M.L.- 
D. X.M.G.- 
PROMOCIONES CISA NAVARRA S.A.-  
 
 
OTRAS RESOLUCIONES DE ALCALDIA.- 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de junio de 2008, por la que se autoriza a 
Doña S.L. para que puedan utilizar el aparcamiento del Colegio, durante la 
celebración de una boda el próximo día 13 de junio de 2008, a las 18,30 horas, 
en la iglesia antigua San Miguel de Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 17 de junio de 2008, por la que se autoriza a 
Doña M.C.H. para que puedan utilizar el aparcamiento del Colegio, durante la 
celebración de una boda el próximo día 21 de junio de 2008, a partir de las 17 
horas de la tarde, en la iglesia antigua San Miguel de Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 17 de junio de 2008, por la que se concede 
permiso al Grupo Scout Lykos para reserva de espacio (zona de carga y 
descarga de la Plaza y tres plazas colindantes al vado) para realizar la carga y 
descarga de material, con motivo de la celebración del Campamento de Verano 
de dicho Grupo, los días 21 de junio, de 8,30 a 10,00 horas (carga) y el día 29 
de junio, de 18,00 a 21,00 horas (descarga). 



 
. Resolución de Alcaldía de fecha 18 de junio de 2008, por la que se aprueba el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Técnicas para el contrato, 
llave en mano, de suministro y montaje, de instalación solar térmica para ACS y 
calefacción con sistema de apoyo mediante caldera de biomasa, para el 
Colegio de Educación Infantil de Primer Ciclo (0 a 3 años) de Noáin, por 
procedimiento negociado sin publicidad en prensa. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 19 de junio de 2008, por la que se incoa 
expediente administrativo de baja de oficio, de conformidad con lo previsto en 
el art. 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las 
Entidades Locales, a D. D.A.E. por no residir habitualmente en el domicilio que 
está empadronado, requisito exigido por el art. 54 del Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial de las Entidades Locales. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 24 de junio de 2008, por la que se concede a 
D. J.L.G., funcionario del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), un préstamo 
de 1.500 euros, a devolver en 18 meses (21 mensualidades), mediante la 
correspondiente retención proporcional en nómina. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 26 de junio de 2008, por la que se autoriza a 
D. Manuel Gómez Brito, en nombre y representación del Club Deportivo Pocket 
Bikes, para la celebración de la prueba deportiva “Campeonato navarro de 
carrera de Mini Motos” a realizar en Noáin, en las pistas de Exámenes, 
titularidad de la Jefatura Central de Tráfico, los días 30 y 31 de agosto de 2008, 
durante todo el día (entrenamientos, clasificatorias y carreras). 
 
Asimismo se autoriza la colaboración de la Policía Municipal para que atienda y 
vigile la tarde-noche del día 30 de agosto dichas pistas para que no estropeen 
el circuito. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 26 de junio de 2008, por la que se adjudica el 
contrato, llave en mano, de suministro y montaje, instalación solar térmica para 
ACS y calefacción con sistema de apoyo mediante caldera de biomasa, para el 
Centro Infantil de Primer Ciclo (0 a 3 años) del Ayuntamiento de Noáin (Valle 
de Elorz) a la empresa ACSOLAR XXI, S.L.L., CIF B31819584, con domicilio 
en Polígono Industrial Mocholí (Plazxa CEIN), n-b 8 de Noáin, por importe de 
93.315,13 euros, IVA incluido. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 27 de junio de 2008, por la que se autoriza a 
Doña M.M.L.D. para que puedan utilizar el aparcamiento del Colegio, durante la 
celebración de una boda el próximo día 28 de junio de 2008, a partir de las 12 
horas del mediodía, en la Iglesia antigua San Miguel de Noáin. 
 



Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
de estas Resoluciones de Alcaldía. 
 
 
PUNTO 3º.- ESCRITOS DE LA COMISION DE HACIENDA.- 
 
1.- FEDERACION NAVARRA DE MUNICIPIOS Y CONCEJOS, remite escrito 
informando que el pasado 23 de mayo celebraron en la FNMC una reunión en 
la que se les presentó informe final del proyecto de cooperación al desarrollo 
que han venido desarrollando siete Ayuntamientos, entre otros el Ayuntamiento 
de Noáin (Valle de Elorz), y el Fondo Municipal, en el que se agrupan más de 
ochenta entidades locales. Adjunta documentación que les aportaron. 
 
Por otra parte, en la Federación están a nuestra disposición los informes 
completos. 
 
En estos momentos cada entidad está valorando la conveniencia de visitar la 
zona en la que han intervenido, para hacer una valoración y para devolver la 
visita que en su día hizo el alcalde de Barillas (Guatemala). En este sentido, les 
gustaría conocer nuestra postura sobre este particular. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados, 
y comunicar a la Federación Navarra de Municipios y Concejos que no estamos 
interesados en realizar una visita a la zona de intervención. 
 
 
2.- PATRONATO DE CULTURA ETXE ZAHARRA DE NOAIN, remite acuerdo 
de sesión celebrada el día 27 de mayo de 2008, por el que se acuerda celebrar 
la suelta de vaquillas en recinto cerrado los días 28, 29, 30 y 31 de agosto, de 5 
a 7 de la tarde y los días 30 y 31 de agosto de 8,30 a 9,30 de la mañana 
también, en los denominados pisos de Mocholí. Se acuerda remitir esta 
información al Ayuntamiento para su aprobación en pleno y tramitación de los 
permisos correspondientes. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) aprobar la referida 
suelta de vaquillas y realizar los trámites oportunos. 
 
 
3.- PATRONATO DE CULTURA ETXE ZAHARRA DE NOAIN, remite acuerdo 
de sesión celebrada el día 27 de mayo de 2008, por el que se acuerda celebrar 
la quema de una colección de fuegos artificiales el sábado 30 de agosto a las 
22,00 horas desde el campo de fútbol Bisaires. Se acuerda remitir esta 
información al Ayuntamiento para su aprobación en pleno y tramitación de los 
permisos correspondientes. 



 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) aprobar la referida 
quema de fuegos artificiales y realizar los trámites oportunos. 
 
 
4.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE EDUCACION.- Remite 
Resolución 177/2008, de 4 de junio, del Director General de Inspección y 
Servicios, por la que se resuelve la Convocatoria de subvenciones a 
Ayuntamientos y Concejos de la Comunidad Foral de Navarra para la ejecución 
de proyectos de obras de mejora, ampliación y remodelación de centros 
públicos de Educación Infantil, Educación Primaria (Primaria-E.S.O.) y 
Escuelas de Música, aprobada por Resolución 37/2008, de 14 de febrero, del 
mismo Director General de Inspección y Servicios. 
 
Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz) la siguiente subvención: 
 
Obra: Instalación de ascensor en el Instituto. 
Presupuesto solicitado: 58.923,36 €. 
Subvención: 47.138,69 €. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
5.- PLATAFORMA DE DEFENSA DEL PATRIMONIO NAVARRO.- Remite 
escrito informando de la gran cantidad de instancias y notas que han emitidos 
sobre su actividad. 
 
Surgieron como entidad en mayo del año pasado, en respuesta a la ola de 
inmatriculaciones de bienes públicos que la Iglesia Católica, por medio de las 
Diócesis de Pamplona y Tudela, estaba realizando en todos los pueblos 
navarros. 
 
Gracias al eco que han tenido en la sociedad Navarra, hoy pueden decir que 
existe una gran alarma al respecto, los pueblos están alerta y ha aumentado la 
sensibilidad social sobre los derechos de los pueblos a conservar su 
patrimonio. 
 
En este momento ya son 115 los Ayuntamientos y Concejos navarros que han 
presentado mociones al respecto, el asunto ha llegado al Parlamento de 
Navarra y el tema se trata continuamente en los medios de comunicación. 
 
La tarea está siendo ardua, y es inmenso el trabajo que aún tienen por delante, 
en concienciación social, publicaciones, demandas y en último término, 
demandas judiciales. Concretamente, para este otoño esperan editar el primer 



libro de denuncia y consulta sobre esta materia, al que seguirá un audiovisual, 
exposiciones, charlas, web, etc. 
 
Hasta ahora, la Plataforma se ha mantenido con el esfuerzo y las aportaciones 
de sus miembros, pero ha llegado el momento de solicitar algún tipo de apoyo 
institucional que les ayude a continuar su tarea. 
 
Por todo ello solicitan al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) una 
subvención económica en la cantidad que estime conveniente. 
 
Por su parte se comprometen a mantener informados de todas sus actividades 
y del empleo que hagan de las ayudas recibidas. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
y comunicar a la referida entidad que no se va a subvencionar este tipo de 
actividades. 
 
 
6.- DEFENSOR DEL PUEBLO DE NAVARRA.- Expediente 08/1371V.- Remite 
RESOLUCIÓN 59/2008, de 21 de mayo, del Defensor del Pueblo de la 
Comunidad Foral de Navarra, por la que se resuelve la queja formulada por 
doña A.I.M.S.V. 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1. Tuvo entrada en esta Institución un escrito, suscrito por doña A.I.M.S.V., en el 
que se manifiesta una queja frente a la actuación del Departamento de 
Vivienda y Ordenación del Territorio y del Ayuntamiento de Noáin. 
 
Expone que, con fecha 17 de junio de 2005, se publicó una convocatoria de 42 
viviendas de precio tasado en la localidad de Noáin. 
 
En un primer momento, el Ayuntamiento convocó a los interesados para 
informales de los requisitos. Entre tales, se les dijo que se encontraba el de “no 
ser propietario de una vivienda en el momento de otorgar el visado”. Así las 
cosas, la interesada fue admitida al concurso y al sorteo que se celebró para 
determinar la adjudicación, resultando beneficiaria de una de las viviendas y 
siendo citada para elegir la misma. 
 
El criterio manifestado y aplicado en un primer momento por el Ayuntamiento, 
fue ratificado por el Departamento de la Administración de la Comunidad Foral 
competente en materia de Vivienda. Así, mediante escrito suscrito por el 
Director General de Ordenación del Territorio y Vivienda, de 22 de enero de 
2007, se señala que “los adjudicatarios no pueden ser propietarios de otra 



vivienda en el momento de presentar a visado el contrato de compraventa”. 
Igualmente, en el mismo sentido, en reunión mantenida el 25 de enero de 
2007, el Director del Servicio de Vivienda, manifiesta que, para acceder a la 
vivienda de precio tasado, es suficiente vender su actual vivienda antes de la 
fecha de presentación a visado del contrato de compraventa de la adjudicada. 
 
El día 8 de febrero de 2007, con objeto de cumplir con el requisito de vender su 
vivienda, se formalizó un contrato privado de compraventa, estableciéndose 
como señal la entrega por parte de los compradores de 12.000 euros, en 
concepto de arras penitenciales, cantidad que el vendedor habría de devolver 
duplicada eh caso de desistir del contrato. 
 
Con fecha 23 de febrero de 2007 se recibe notificación de un nuevo escrito 
suscrito por el Director del Servicio de Vivienda, en el que se altera la 
información previamente manifestada. Así, en dicha comunicación se hace 
constar que, habiendo tenido conocimiento de que la convocatoria exigía no ser 
propietario en el momento de presentar las solicitudes, no procedía el acceso 
de la interesada a la vivienda de precio tasado. 
 
El Ayuntamiento de Noáin, finalmente, denegó la adjudicación de la vivienda a 
la interesada, por incumplimiento de los requisitos exigidos en el baremo. 
 
La autora de la queja se vio obligada a desistir del contrato privado de 
compraventa suscrito, habiendo de abonar la cantidad establecida en concepto 
de arras penales. Ante tal situación, planteó el 11 de abril de 2007 una 
reclamación de responsabilidad patrimonial ante el Director del Servicio de 
Vivienda del Gobierno de Navarra. Dicha reclamación fue parcialmente 
estimada, reconociendo el derecho a una indemnización equivalente a las arras 
penales que hubo de satisfacer. Sin embargo, no se le reconoció el derecho 
respecto a otros conceptos (gastos de la inmobiliaria y del abogado con los que 
hubo de contratar para realizar las gestiones). 
 
Frente a la resolución de la reclamación de responsabilidad patrimonial fue 
interpuesto, en diciembre de 2007, recurso potestativo de reposición, sin que 
hasta la fecha el mismo haya sido resuelto. 
 
A tenor de todo lo expuesto, señala la interesada que no alcanza a comprender 
por qué tanto el Ayuntamiento, que conocía que ya era propietaria de una 
vivienda en la localidad, como el Departamento competente en materia de 
vivienda, le dieron falsas expectativas. 
 
Considera que han fallado los mecanismos de coordinación entre las 
Administraciones Públicas intervinientes y que no se ha respetado por ninguna 
de éstas el derecho a recibir información veraz. 



 
Asimismo, solicita que se resuelva y estime el recurso de reposición que 
interpuso ante el Departamento de Vivienda y Ordenación del Territorio, al 
haber acreditado los gastos en que hubo de incurrir como consecuencia de los 
hechos descritos. 
 
2. Examinada la queja, y a fin de determinar las posibilidades concretas de 
actuación de esta Institución, de conformidad con lo establecido en la Ley Foral 
4/2000, de 3 de julio, reguladora de la misma, se solicitó la emisión de sendos 
informes al Departamento de Vivienda y Ordenación del Territorio y al 
Ayuntamiento de Noáin. 
 
Habiendo sido recibidos los informes solicitados, a cuyo contenido se hará 
referencia, procede por parte de esta Institución pronunciarse sobre las 
distintas cuestiones que subyacen en la queja. 
 
 
II. ANÁLISIS 
 
1. Con carácter preliminar, procede determinar cuáles son dichas cuestiones. 
En primer lugar, la denegación por parte del Ayuntamiento de Noáin de la 
vivienda protegida solicitada conjuntamente por la autora de la queja y por don 
A.A.I. En segundo lugar, si se han ejercido o no en forma debida las funciones 
de información y coordinación que incumben a las Administraciones Públicas 
afectadas. Y, por último, la cuestión relativa al procedimiento de 
responsabilidad patrimonial tramitado ante el Departamento de Vivienda y 
Ordenación del Territorio. 
 
2. Por lo que hace a la primera de las cuestiones, apreciamos que el baremo 
que regía la adjudicación, aprobado por el Ayuntamiento de Noáin, establecía 
que “los solicitantes no podrán ser titulares en el momento de presentar la 
solicitud del dominio o derecho real de uso y disfrute sobre otras viviendas.... “. 
 
Por lo tanto, más allá de fallos en la información facilitada, y dado que la 
adjudicación se regía por el baremo establecido al efecto, no podemos señalar 
que la denegación de la vivienda protegida fuera indebida. En este mismo 
sentido, con mayor profusión en su argumentación, se ha manifestado el 
Tribunal Administrativo de Navarra, mediante su Resolución de 1 de febrero de 
2008, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto frente a la decisión final 
adoptada por el Ayuntamiento de Noáin. 
 
3. En lo que atañe a los déficits denunciados en la actividad administrativa de 
información y coordinación, no podemos sino reconocer que la queja es 
plenamente fundada. 



 
Por lo que respecta al Departamento de Vivienda y Ordenación del Territorio, 
tal conclusión resulta obvia, en tanto en cuanto dicho Departamento ha 
estimado, siquiera parcialmente, una reclamación de responsabilidad 
patrimonial por los daños ocasionados por la errónea información dada a los 
interesados. 
 
El Ayuntamiento de Noáin no reconoce que haya proporcionado información 
indebida. No obstante, como se señala en el informe remitido desde el 
Departamento de Vivienda y Ordenación del Territorio, el Ayuntamiento no 
debió incluir la solicitud de vivienda suscrita por la quejosa en la convocatoria 
pública realizada para la adjudicación de las viviendas, dado que, según la 
propia convocatoria aprobada por el Ayuntamiento, ¡e impedía participar en la 
misma. De hecho —indica el Departamento- tal admisión provocó, en parte, el 
error en la información proporcionada por el Servicio de Vivienda, por cuanto 
que inicialmente se entendió que no se había impuesto ninguna otra condición 
añadida a las establecidas por el Decreto Foral 276/2001. 
 
En definitiva, entendemos que la actuación de las Administraciones 
intervinientes no se ha acomodado al principio de coordinación (arts. 103 de la 
Constitución y 3 de la Ley .30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común); 
por otro lado, cabe entender lesionado el derecho a obtener información acerca 
de los requisitos que las disposiciones vigentes impongan a las solicitudes que 
los interesados se propongan realizar (art. 35, letra g, de la mencionada Ley 
30/1 992). 
 
4. Finalmente, debemos pronunciarnos acerca del procedimiento de 
responsabilidad patrimonial tramitado, y resuelto mediante la estimación parcial 
de la reclamación efectuada, y del subsiguiente recurso interpuesto. 
 
Indicaba en la queja la Sra. I., por un lado, que la Administración todavía no 
había resuelto el recurso. Según se expone en el informe emitido por el 
Departamento de Vivienda y Ordenación del Territorio, el recurso potestativo de 
reposición tuvo entrada en el registro general del Gobierno de Navarra el día 7 
de enero de 2008 y, finalmente, ha sido desestimado mediante Resolución 
596/2008, de 9 de abril. 
 
En relación con ello, hemos de recordar que el art. 117.2 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común establece que el plazo máximo para dictar y notificar la resolución del 
recurso será de un mes. Tal plazo ha sido inobservado, razón por la cual ha de 
entenderse lesionado el derecho a una buena administración reconocido por el 
art. 7 de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración de la 



Comunidad Foral de Navarra. Dicho precepto señala que todo ciudadano tiene 
derecho a obtener una resolución expresa por parte de la Administración dentro 
del plazo legalmente previsto. 
 
Por último, por lo que hace a la cuantía de la indemnización, esta Institución no 
estima procedente formular recomendación o recordatorio alguno. A la vista del 
expediente, apreciamos que en la resolución por la que se estimó parcialmente 
la reclamación, no se consideraron fehacientemente acreditados algunos 
conceptos de gasto reclamados, sin que podamos concluir que la 
Administración realizara una valoración arbitraria o manifiestamente infundada, 
motivando su decisión. 
 
Por todo lo anterior, y de conformidad con el artículo 34.1 de la Ley Foral 
reguladora de la Institución, 
 
 
RESUELVO: 
 
1°. Estimar que, a criterio de esta Institución, se han lesionado los derechos a 
una buena administración y a recibir información veraz sobre los requisitos que 
las disposiciones vigentes imponen a las solicitudes que pretenden realizar los 
ciudadanos. 
 
2°. Entender que el Ayuntamiento de Noáin y el Departamento de Vivienda y 
Ordenación del Territorio no han acomodado su actuación al principio de 
coordinación que ha de regir las relaciones entre Administraciones Públicas. 
 
3°. Recordar al Departamento de Vivienda y Ordenación del Territorio su deber 
legal de resolver en el plazo legalmente establecido los recursos que presenten 
los ciudadanos. 
 
4°. Recomendar al Ayuntamiento de Noáin y al Departamento de Vivienda y 
Ordenación del Territorio que, en casos como el de la queja, en que compartan 
funciones, establezcan medidas de coordinación tendentes a evitar 
informaciones erróneas o discrepantes. 
 
5°. Conceder un plazo de dos meses a ambas Administraciones para que 
informen sobre la aceptación de esta recomendación o, en su caso, de las 
razones que estimen para no aceptarla, con la advertencia de que, de no 
hacerlo así, incluiré el caso en el informe anual que dirigiré al Parlamento de 
Navarra, en los términos previstos en el apartado segundo del citado precepto 
legal. 
 
6°. Notificar esta resolución al interesado, al Departamento de Vivienda y 



Ordenación del Territorio y al Ayuntamiento de Noáin, indicándoles que contra 
la misma no cabe interponer recurso alguno. 
 
Explicado el tema, se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) 
darse por enterados y se comunicará al Defensor del Pueblo de Navarra que se 
acepta dicha recomendación, aunque el Ayuntamiento considera que, en este 
caso concreto, actuó con la debida diligencia ya que siempre quedaron claros 
los requisitos que se exigían y se advirtió por el Notario antes del sorteo, a 
requerimiento de Alcaldía, que tal vez algunas personas que aparecían en las 
listas fuesen rechazadas por el Gobierno de Navarra. 
 
Sr. Del Río pregunta sobre la situación de este tema. 
 
Sr. Elizari considera que el Ayuntamiento actuó correctamente en la 
adjudicación de estas viviendas, ya que se advirtió en su momento que podía 
haber personas que no reunían los requisitos y que el Gobierno de Navarra 
rechazaría. Por tanto quien incumplió fueron aquellos vecinos que eran 
propietarios de viviendas y por tanto sabían que no podían participar en este 
sorteo. Añade que desconoce las actuaciones que van a realizar estos señores 
aunque entiende que las mismas no afectarán al Ayuntamiento. 
 
 
7.- MANCOMUNIDAD DE LA COMARCA DE PAMPLONA.- Exp. 20070536.- 
Remite escrito que indica lo siguiente: 
 
Con base en la Orden Foral 128/2007 de 4 de junio de la Consejera de 
Bienestar Social, Deporte y Juventud por la que se aprueban las bases para la 
concesión de subvenciones para apoyar la dotación de medios de transporte 
adaptado para el año 2007, se firmó, con fecha 24 de agosto de 2007, un 
convenio de colaboración entre el Instituto Navarro de Bienestar social y la 
Mancomunidad de la Comarca de Pamplona por el que, en síntesis: 
 
El Instituto Navarro de Bienestar social otorga una cantidad de dinero a la 
Mancomunidad de la Comarca de Pamplona (MCP) a fin de que ésta, actuando 
como entidad colaboradora, lo entregue a los titulares de vehículos-taxi 
adaptados a cambio apoyar a las personas con discapacidad a través de la 
oferta de bono-taxis o mediante descuento similar. 
 
Dado que esta medida conlleva el ejercicio de la competencia de bienestar 
social de la que la Mancomunidad carece, es preciso que sean los 
ayuntamientos integrantes del Área de Prestación Conjunta quienes realicen 
esta actividad. 
 
Es por ello por lo que piden nuestra colaboración consistente en la puesta a 



disposición de Bono-taxis en Noáin (Valle de Elorz). 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
y remitir este escrito a la Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de la 
Zona de Noáin. 
 
 
8.- D. S.O.R., remite escrito informando que con fecha 18 de abril de 2008 
pagó el Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2008 
del vehículo Volkswagen Polo, matrícula NA-8425-T, y habiendo dado el mismo 
de baja definitiva en Jefatura Provincial de Tráfico de Navarra el día 6 de junio 
de 2008, solicita la devolución de la parte proporcional del referido tributo (2 
trimestres). 
 
Los Servicios Técnicos del Impuesto de Circulación proponen acceder a lo 
solicitado, correspondiendo una devolución de 23,67 €. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) acceder a lo 
solicitado. 
 
 
9.- PARROQUIA DE LA MILAGROSA – RESIDENCIA DE ABUELOS LA 
MILAGROSA, remite proyecto denominado “La Parroquia La Medalla Milagrosa 
de la Habana-Cuba”, subvencionado en la convocatoria de subvenciones a 
proyectos de cooperación con Países del Tercer Mundo (0,7%) del año 2007. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
10.- AYUNTAMIENTO DE ANSOAIN.- Remite acuerdo de la Junta de Gobierno 
local de fecha 11 de junio de 2008, que indica lo siguiente: 
 
Vista propuesta de Convenio de Colaboración entre los Ayuntamientos de 
Ansoain y de Noáin para el desarrollo y ejecución del Proyecto de la Agenda 
Local 21 de Ansoain. 
 
Al amparo de los principios de cooperación y coordinación que rigen las 
relaciones entre las Administraciones Públicas, establecidos en los Arts. 3, 4, 5 
y 6 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, 
 
Se acuerda: 
 



1.- Aprobar el Convenio de colaboración entre los Ayuntamientos de Ansoain y 
de Noáin para el desarrollo y ejecución del Proyecto de la Agenda 21 de 
Ansoain. 
 
2.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don A.G.G., para la firma del mismo. 
 
3.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Noáin y al Departamento 
de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
y ratificar el siguiente Convenio de Colaboración modificado con las siguientes 
cláusulas:  

PRIMERA.-  El Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) se compromete a 
prestar su colaboración y cooperación a las actividades y actuaciones 
integrantes del Proyecto Agenda Local 21 de Ansoain; proyecto en el que 
recientemente se ha incorporado el Ayuntamiento de Ansoain.  Dicha 
cooperación se materializará  a través de la mutua colaboración de los 
responsables de jardinería de ambos municipios;  D Alfredo García 
Falces, responsable y encargado del Área de Jardinería del 
Ayuntamiento de Ansoain y Don Mikel Baztán Carrera como encargado 
de Jardinería del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 

SEGUNDA.- El Ayuntamiento de Ansoain se compromete a compensar 
con la prestación de apoyo técnico o material al Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz) en las tareas que de previo acuerdo se establezca en el 
marco de la Jardinería y Agenda 21 en las que ambas trabajan. 

TERCERA.- Este Convenio de Colaboración entre los Ayuntamientos de 
Noáin (Valle de Elorz)  y de Ansoain tendrá una duración de un año (1), 
siendo prorrogable por otros períodos de tiempo de igual duración, de no 
mediar denuncia por cualquiera de las partes. 

Y en prueba de conformidad, firman los presentes en el lugar y fecha del 
encabezamiento. 
 
 
 
11.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA Y 
TECNOLOGIA, COMERCIO Y TRABAJO.- Remite Resolución nº 1420/2008, 
de 30 de abril, de la Directora General de Empresa, por la que se procede a la 
denegación de ayudas a la inversión en instalaciones de aprovechamiento de 
energías renovables para el año 2007 al Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz), Colegio Público San Miguel de Noáin. 



 
La Resolución se base en el caso de que la solicitud objeto de la misma, se da 
la circunstancia que se ha producido el agotamiento del crédito presupuestario 
disponible con las subvenciones concedidas a las solicitudes recibidas con 
anterioridad a esta solicita, por lo que procede desestimar la solicitud 
presentada por el Ayuntamiento de Noáin (Colegio Público San Miguel de 
Noáin) conforme a lo establecido en los artículos 21 y 31 de la Ley Foral 
11/2005, de Subvenciones. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
12.- ASOCIACION NAVARRA DE AMIG@S DE LA R.A.S.D.- ANARASD.- 
Remite escrito adjuntando informe técnico y justificación económica final del 
proyecto de cooperación “Salud Integral para l@ Refugiad@s Saharauis (IV), 
correspondiente a la convocatoria del año 2007, cofinanciado por el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
13.- D. M.A.M.D., remite escrito informando que con fecha 15 de abril de 2008 
pagó el Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2008 
del vehículo Lancia Delta 1300, matrícula NA-0088-AC, y habiendo dado el 
mismo de baja definitiva en Jefatura Provincial de Tráfico de Navarra el día 6 
de mayo de 2008, solicita la devolución de la parte proporcional del referido 
tributo (2 trimestres). 
 
Los Servicios Técnicos del Impuesto de Circulación proponen acceder a lo 
solicitado, correspondiendo una devolución de 23,67 €. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) acceder a lo 
solicitado. 
 
 
14.- CÁMARA DE COMPTOS DE NAVARRA.- Remite informe definitivo de 
fiscalización elaborado por dicha entidad, sobre el Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz) correspondiente al ejercicio de 2006. (Se adjunta informe en su 
totalidad). 
 
Sr. Aranaz entiende que sobre este informe debiéramos hablar más 
reposadamente, aunque tal y como consta en el Orden del Día ahora nos 
demos por enterados. En la conclusión final constan diversas recomendaciones 
que debieran dar lugar a una serie de actuaciones por parte del Ayuntamiento, 



aunque quizás no tengamos obligación de acatarlas al ser meras 
recomendaciones. 
 
. Actualizar y reforzar los mecanismos de coordinación, distribuyendo las 
competencias y asignando responsabilidades entre los órganos ejecutivos del 
Ayuntamiento, al objeto de asegurar y garantizar el control interno en las 
operaciones realizadas, fundamentalmente en las relaciones con el área de 
urbanismo y con los organismos autónomos. 
 
Sr. Aranaz considera que para mejorar este aspecto se debe abandonar el 
sistema que tenemos, y poner en marcha la Comisión de Gobierno. 
 
Sr. Elizari le responde que esta recomendación no va en este sentido. Habla de 
coordinación entre los departamentos del Ayuntamiento. Considera que 
estamos repartidos en diversos locales y ello incide en la coordinación y 
organización entre las áreas. Con el nuevo Ayuntamiento se mejorarán estos 
aspectos.  
 
No se fundamenta esta recomendación a nivel político, ya que le consta que si 
en algo sobresale este Ayuntamiento es en facilitar información a todos los 
grupos políticos, cosa que no ocurre en otros Ayuntamientos. 
 
Sr. Aranaz indica que son consideraciones que él plantearía ante estas 
recomendaciones, delegando funciones del Alcalde hacia la Comisión de 
Gobierno. Se habla en la recomendación de un reglamento de régimen interior 
que mejore la coordinación y el funcionamiento de los órganos ejecutivos. 
 
. Teniendo en cuenta el grado de autonomía real, convendría estudiarse la 
reconversión de los Patronatos de Cultura y Deportes en un servicio municipal, 
dado que no cuentan con personal propio y que más del 78 y el 83 por ciento 
respectivamente de los recursos que gestionan los aporta el propio 
Ayuntamiento. 
 
Sr. Aranaz considera que los mal “llamados” Patronatos, ya que no tienen 
personal a su cargo como entidades jurídicas, no tienen bienes a administrar 
independientes al Ayuntamiento. Está de acuerdo en el funcionamiento de los 
mismos, en el sentido que haya una participación ciudadana, pero considera 
que llamarlos Patronatos es excesivo cuando lo correcto sería “Consejo de 
Cultura” ó “Consejo de Deporte”. Con ello se evitarían problemas de 
competencias como la que ha surgido en Escritos de la Comisión de Hacienda. 
 
Estas son las cosas que en un reglamento de régimen interior se deberían 
aclarar para que todo fluyese por unos cauces que todos conociesen. 
 



Sr. Elizari y Sr. Arizcuren manifiestan que en los Estatutos de los Patronatos 
figuran sus funciones y competencias y añaden que si se llaman Patronatos es 
porque tienen esa forma jurídica. Por tanto están dentro de la legalidad. 
 
Sr. Aranaz señala que, de acuerdo a la recomendación de la Cámara de 
Comptos, estos dos Patronatos podrían reconvertirse en Consejos y no influiría 
para nada en el grado de participación ciudadana en los mismos. Considerando 
esta denominación como más apropiada y evitando dudas sobre las 
competencias de los mismos. Entiende que las cosas se tienen que llamar en 
relación a lo que son, en función a sus atribuciones y competencias. 
 
Sr. Arizcuren reitera que la denominación es la correcta. 
 
Sr. Aranaz añade que tenemos el ejemplo en el Patronato Municipal de la 
Escuela de Música. En esta recomendación no se habla nada de éste, ya que 
el mismo trabaja con autonomía del Ayuntamiento, tiene su propio personal, 
gestiona un edificio, tendrá sus subvenciones o lo que tenga, pero funciona 
como un Patronato. 
 
Sr. Elizari le responde que no está de acuerdo con esta afirmación, ya que la 
autonomía del Patronato, si un día fracasa, el Ayuntamiento debería asumir a 
todo su personal. Opina que esto es lo que está mal, que el Patronato tenga 
autonomía para contratar pero para pagar esté el Ayuntamiento. 
 
Sr. Aranaz añade que estas recomendaciones de la Cámara de Comptos se 
han realizado a otros Ayuntamientos, como Tafalla y en ese municipio 
eliminaron los Patronatos. Entiende que estas recomendaciones son para 
estudiarlas y tomarlas en consideración de cara al nuevo Ayuntamiento, con 
más medios y con una situación más desahogada para el personal, son cosas 
a estudiar: Actualizar un reglamento de régimen interno, reforzar los 
mecanismos de control y coordinación de las áreas municipales, 
fundamentalmente entre urbanismo y contabilidad, … Son temas de 
procedimiento que encajarían en ese momento.  
 
Sr. Elizari está de acuerdo en que todas recomendaciones de la Cámara de 
Comptos son interesantes y beneficiosas para el Ayuntamiento. De ellas hay 
varias que se pueden aceptar y otras no. Hay diversos aspectos en los que no 
está de acuerdo con el informe, y concretamente en los ICIO´s no está en 
absoluto conforme, ya que sólo tratan este impuestos en viviendas y no en 
polígonos industriales, que obvian totalmente. No es correcto este informe 
aunque lo ha dado por válido, teniendo muchas objeciones al mismo. 
 
En lo que si está de acuerdo es en la mejora de coordinación entre las áreas 
municipales, y especialmente entre Urbanismo e Intervención. 



 
Sr. Aranaz entiende que en el informe nos dan unas pautas que van con la 
legalidad y con la eficacia, claridad y transparencia de los procedimientos. 
Debemos lograr que los órganos políticos y técnicos funcionasen 
perfectamente coordinados y establecer procedimientos para todos los trámites 
municipales. 
 
Entiende que hasta en las convocatorias de las sesiones plenarias se debería 
separar los puntos competencias del Pleno a la mera información. 
Reconociendo que toda la información que se facilita es positiva, pero que 
sería mucho más claro si fuese separado.   
 
Sr. Elizari está de acuerdo en que no se entienda todo muy bien ya que se da 
demasiada información. Tal y como está la Ley el 98% de las actuaciones del 
Ayuntamiento se podrían realizar por Resolución de Alcaldía, y aportar 3 hojas 
en el Orden del Día del Pleno y que las sesiones durarían 10 minutos. 
 
Sr. Aranaz pide a Alcaldía que se asignen funciones a la Comisión de Gobierno 
ya creada y delegase en la misma. Teniendo claras las competencias de todos 
los órganos ejecutivos y separando la mera información de los temas a tratar y 
aprobar por el Pleno. 
 
Sr. Elizari señala que el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) tiene en la 
actualidad tiene 11 concejales y es manejable, sin necesidad de funcionar con 
Comisión de Gobierno. En la próxima legislatura habrá 13 Concejales y esta 
cantidad irá en aumento y entonces si se hará necesaria la misma, ya que será 
mucho más complejo su funcionamiento. 
 
Sr. Elizari entiende que con la delegaciones de Alcaldía actuales: Cultura, 
Deportes, Música, Servicio Social de Base, .. son suficientes. Hacienda y 
Urbanismo son áreas que necesitan decisiones rápidas que dependen de 
Alcaldía. En cuanto al funcionamiento, cada mes se reúnen los Patronatos, las 
Comisiones Informativas y los Consejos en función a los temas que surgen. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
15.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE CULTURA Y 
TURISMO.- INSTITUCION PRINCIPE DE VIANA.- Remite Orden Foral 
109/2008, de 6 de junio, del Consejero de Cultura y Turismo – Institución 
Príncipe de Viana, por la que se resuelve la convocatoria de “Subvenciones 
para la programación de actividades de fomento de la lectura y de las nuevas 
Tecnologías de la Información y Comunicación en las bibliotecas públicas de 



Navarra durante 2008. Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz) una 
subvención de 1.907,92 €. 
 
Con fecha 26 de junio de 2008 se ha procedido a remitir un escrito al Servicio 
de Bibliotecas de Institución Príncipe de Viana, de aceptación expresa de las 
condiciones de la ayuda, todo ello en cumplimiento de la cláusula 12.2 de la 
convocatoria. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
16.- FEDERACION NAVARRA DE MUNICIPIOS Y CONCEJOS.- Remite 
escrito informando que ha finalizado ya el proyecto de cooperación al desarrollo 
en el que hemos venido participando conjuntamente, mediante el 
correspondiente convenio, el Fondo Local Navarro que gestiona la Federación 
y los Ayuntamientos de Burlada, Villava, Egües, Galar, Estella, Noáin (Valle de 
Elorz) y Zizur Mayor. Un proyecto que ha permitido la creación de cinco 
sistemas de abastecimiento de agua, letrinas para las familias de otras tantas 
comunidades, la realización de acciones formativas en varios campos o la 
reforestación de varias áreas degradadas en los entornos de los acuíferos. 
Todo ello en cinco comunidades de la región de Huehuetenango (Guatemala). 
 
Por su parte, creen que la iniciativa ha sido muy interesante y que la unión de 
todos los participantes ha permitido desarrollar un proyecto en el que han 
superado algunas de las deficiencias que podemos encontrar individualmente 
en nuestras políticas de cooperación y, en todo caso, nos ha enriquecido a 
todos. 
 
Por eso, ahora les gustaría invitarnos en una nueva iniciativa, similar a la ya 
finalizada. 
 
Se trataría de unirnos de nuevo el Fondo y varios Ayuntamiento de un cierto 
tamaño y desarrollar un nuevo proyecto de tres años de duración, al que cada 
uno de los participantes podría aportar una cantidad que rondara el 20-30%, de 
lo que cada uno dispone cada año para sus actividades en este campo. 
 
Si la respuesta es positiva, como esperan, podría tratarse de un proyecto 
dotado a lo largo de los tres años de una cantidad que podría oscilar entre los 
300.000 y los 400.000 euros. 
 
Adjuntan un borrador del convenio que deberíamos firmar los promotores de la 
iniciativa, así como otro de la convocatoria que realizan para seleccionar el 
proyecto. 
 



Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
PUNTO 4º.- ADJUDICACION, SI PROCEDE, CONTRATO DE SUMINISTRO Y 
COLOCACION DE MOBILIARIO EN EL CENTRO DE EDUCACION INFANTIL 
DE PRIMER CICLO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ).- 
 
Se da cuenta de las actas levantadas de las reuniones de la Mesa de 
Contratación que ha participado en este procedimiento. 
 
Con el siguiente  
 
RESULTADO TOTAL DE LICITACION 
 
EMPRESAS PROYECCION CREACIONES FALCON 
TOTAL VALORACION 
TECNICA 

43,00 47,00 

TOTAL VALORACION 
ECONOMICA 

50,00 36,71 

VALORACION 93,00 83,71 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) aprobar la propuesta 
efectuada por la Mesa de Contratación, adjudicando la contratación del 
suministro y colocación de mobiliario en el Centro de Educación Infantil de 
Primer Ciclo de Noáin (Valle de Elorz) a la empresa PROYECCION 
EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO, S.L., CIF B31436629, con domicilio en Calle 
Joaquín Beunza nº 22-24 de Pamplona (Navarra), código postal 31014, por 
importe de 111.739,27 €, IVA incluido. 
 
 
PUNTO 5º.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 2008.- 
 
1. Según resolución 177/2008, de 4 de junio, del Director General de 
Inspección y Servicios, se ha concedido al Ayuntamiento de Noáin una 
subvención de 47.138,69 € para la instalación de un ascensor de un coste 
estimado de 58.923,36 €.  
 
Para aprovechar esta subvención se propone una modificación presupuestaria 
que cubra la diferencia no subvencionada a través de la partida 42202-62201 
“Obras de menor cuantía en Instituto”. Por ello se propone la aprobación de 
una modificación presupuestaria en la nueva partida: 
 
* 42202-62203, “ASCENSOR INSTITUTO E.S.O.” por importe de 58.923,36 €. 



 
Esta Modificación Presupuestaria se financiará a través de dos vías: 
 
• Partida del Ppto. de Ingresos 75509 “G.N. ASCENSOR 
INSTITUTO E.S.O.” por importe de 47.138,69 €. 
 
• Transferencia de Crédito de la partida 42202-62201 “OBRAS 
DE MENOR CUANTÍA EN INSTITUTO” por importe de 11.784,67 €. Desde 
Intervención se acredita la existencia de crédito suficiente en la partida cedente 
de crédito, reteniendo el mismo hasta la aprobación definitiva de la 
modificación presupuestaria. 
    
Informar como ya se ha señalado en otras sesiones que si bien se puede 
aprobar una modificación presupuestaria, la misma sigue los mismos trámites 
que la aprobación del Presupuesto, no siendo efectiva hasta la publicación de 
su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Navarra. 
 
Sr. Elizari explica que los 11.784,67 € se sacan de la partida 42202-62201 
“Obras de menor cuantía en Instituto” ya que este año no se va a realizar, tal y 
como acordó con la Directora de este centro, y únicamente si podemos se 
pintará alguna aula en el mes de diciembre. 
 
Esta obra se adjudicará por Resolución de Alcaldía, dado el poco tiempo de 
que disponemos y se informará debidamente. 
 
 
2. Se pretende realizar una Transferencia de Crédito en el Presupuesto del 
ejercicio 2008, de las siguientes características: 
    
De la(s) partida(s): 
   
• 43201-62201 “Aula de Jardinería y Horticultura” por importe de 
38.731,68 €. 
 
A la(s) partida(s): 
    
• 121-62201 “Nueva Casa Consistorial” por importe de 38.731,68 €. 
 
La Intervención acredita la existencia de crédito suficiente en la partida cedente 
de crédito reteniendo el mismo hasta la aprobación definitiva de la modificación 
presupuestaria. 
 
Informar como ya se ha señalado en otras sesiones que si bien se puede 
aprobar una modificación presupuestaria, la misma sigue los mismos trámites 



que la aprobación del Presupuesto, no siendo efectiva hasta la publicación de 
su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Navarra. 
 
Sr. Elizari informa que esta modificación presupuestaria es necesaria para 
poder acometer dos despachos de cristal para Intervención y Urbanismo. 
 
 
Visto el informe emitido por Secretaría en fecha 30 de junio de 2008, que indica 
lo siguiente: 
 
Habiéndose emitido informe por la Intervención Municipal en el que se indica 
que existe suficiente consignación presupuestaria, se quiere informar como ya 
se ha señalado en otras sesiones que si bien se puede aprobar una 
modificación presupuestaria, la misma sigue los mismos trámites que la 
aprobación del Presupuesto, no siendo efectiva hasta su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra. 
 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) aprobar inicialmente 
estos dos expedientes de modificaciones presupuestarias ejercicio 2008. 
 
 
PUNTO 6º.- APROBACION, SI PROCEDE, TRANSFERENCIAS DE CREDITO 
EN PRESUPUESTOS DEL EJERCICIO 2007 CON CARÁCTER 
INFORMATIVO.- 
 
TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO EN PPTOS. DEL EJERCICIO 2007 CON 
CARÁCTER INFORMATIVO. 
 
Dada la existencia de varias Bolsas de Vinculación Jurídica cuyo crédito se ha 
excedido durante el ejercicio 2007 sin la debida modificación presupuestaria en 
dicho ejercicio debido a la creación de partidas demasiado detalladas y de 
escaso importe, así como a la dificultad de prever ciertos gastos cuya factura 
aparece en 2008, y dado el preceptivo equilibrio presupuestario al que se 
deben someter las Entidades Locales junto a la necesidad de calcular 
adecuadamente el Resultado Presupuestario correspondiente al ejercicio 2007, 
se comunican con la finalidad que cerrar el Expediente de Cuentas para el 
Ejercicio 2007, simplemente a nivel informativo dado que el ejercicio 2007 ya 
ha transcurrido, las siguientes modificaciones presupuestarias: 
 
PARTIDAS O BOLSAS A FINANCIAR PARTIDA CEDENTE DE CRÉDITO 

FUNC. ECON. DESCRIPCIÓN IMPORTE BOLSA CÓDIGO 
BOLSA FUNC. ECON. DESCRIPCIÓN IMPORTE 



121 1310101 

RETRIB. 
BÁSICAS 
PERSONAL 
LAB. 
TEMPORAL     3.847,51 €  SÍ 1-1 121 2260301

ASISTENCIA 
JURÍDICA Y A 
JUICIOS       3.847,51 €  

222 1200201 

COMPLEMENT
OS POLICÍA 
LOCAL   10.140,63 €  SÍ 2-1 222 22105 

EQUIPO 
PERSONAL 
POLICÍA 
MUNICIPAL     10.140,63 €  

121 62202 

EDIFICIO DE 
USOS 
MÚLTIPLES   34.613,22 €  NO - 222 62501 

MOBILIARIO Y 
EQ. OFICINA 
POLICÍA     34.613,22 €  

32100 22712 

GESTIÓN 
LOCAL 
JUVENIL  1567.64  NO - 121 2260301

ASISTENCIA 
JURÍDICA Y A 
JUICIOS       1.567,54 €  

42201 21201 

REPARACION 
Y LIMPIEZA 
COLEGIO   11.019,18 €  SÍ 4-2 011 31000 

INTERESES 
PRÉSTAMO 
2001     11.019,18 €  

43201 60101 

INVERSIONES 
JARDINES DE 
NUEVA 
CREACIÓN   21.406,29 €  NO - 45102 62201 

REFORMA 
LOCAL 
CULTURAL 
CONCEJOS     21.406,29 €  

45300 62901 

AMPLIACION 
ALUMBRADO 
NAVIDEÑO        580,00 €  NO - 121 62503 

FOTOCOPIAD
ORA 
OFICINAS          580,00 €  

46302 62601 

EQUIPOS 
INFORMÁTICO
S Y 
SOFTWARE     1.989,91 €  NO - 222 62602 

EQUIPOS 
INFORMÁTICO
S POLICÍA       1.989,91 €  

53300 60102 

AMPL. 
PARQUE 
FLUVIAL Y 
VIAS VERDES     3.440,66 €  NO - 43201 62301 

MAQUINARIA 
JARDINES       3.440,66 €  

611 22604 
COMISIONES 
BANCARIAS        469,15 €  SÍ 6-2 121 2260301

ASISTENCIA 
JURÍDICA Y A 
JUICIOS          469,15 €  

        
(*) NOTA: Cuando en la columna "BOLSA" aparece "SÍ", la modificación 
presupuestaria financia a la Bolsa en su conjunto. Por lo que no es la partida en 
sí la que necesita ese crédito en su totalidad, sino la bolsa de vinculación 
jurídica a la que pertenece. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) aprobar estas 
transferencias de crédito en Presupuestos del ejercicio 2007 con carácter 
informativo. 
 
    
PUNTO 7º.- APROBACION, SI PROCEDE, INFORMACION SOBRE 
ACUERDO DE COLABORACION FIRMADO ENTRE “NAVARRA DE SUELO 
INDUSTRIAL, S.A.” (NASUINSA) Y LOS AYUNTAMIENTOS DE LA CENDEA 
DE GALAR, NOAIN (VALLE DE ELORZ) Y BERIAIN.- 
 



Se estudia el acuerdo de colaboración suscrito entre “Navarra de Suelo 
Industrial, S.A.” (NASUINSA) y los Ayuntamientos de la Cendea de Galar, 
Noáin (Valle de Elorz) y Beriáin, con fecha 11 de junio de 2008. 
 
Sr. Elizari informa que estos Ayuntamientos se han puesto de acuerdo sobre el 
10% de aprovechamientos urbanísticos y ahora tiene que modificarse los 
términos municipales a nivel administrativo. Se están poniendo de acuerdo los 
técnicos de Noáin (Valle de Elorz) y Cendea de Galar sobre estos extremos y 
en el momento que trasladen propuesta de modificación de términos 
municipales deberemos aprobarlos y remitirlos al Consejo de Navarra. 
Asimismo tendremos que trabajar ya sobre la propuesta de alteración de 
términos municipales, ya que empezarán a venir empresas ya en breve y la 
decisión del Consejo de Navarra puede tardar 1,5 años. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
de la información sobre acuerdo de colaboración firmado entre “Navarra de 
Suelo Industrial, S.A.” (NASUINSA) y los Ayuntamientos de la Cendea de 
Galar, Noáin (Valle de Elorz) y Beriain. 
 
 
PUNTO 8º.- APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE, MODIFICACION DEL 
ARTICULO 15 DE LA NORMATIVA DE USUARIOS DEL CENTRO CIVICO 
“EL MIRADOR – IKUSTEGI HIRITARTEGIA” DE NOAIN (VALLE DE 
ELORZ).- 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en sesión celebrada el día 
7 de mayo de 2008, acordó por unanimidad aprobar provisionalmente modificar 
el artículo 15 de la Normativa de Usuarios del Centro Cívico “El Mirador – 
Ikustegi Hiritartegia” de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 67 de fecha 30 
de mayo de 2008. 
 
Habiendo transcurrido el plazo de treinta días sin haberse presentado 
reclamaciones y/o alegaciones al mismo, se acuerda por unanimidad de 
presentes (9 votos a favor) su aprobación definitiva. 
 
 
PUNTO 9º.- APROBACION, SI PROCEDE, PRORROGA CONTRATO 
SUSCRITO CON ASOCIACION DE CONSUMIDORES DE NAVARRA 
“IRACHE”.- 
 
De acuerdo a conversaciones mantenidas con el Servicio de Consumo del 
Departamento de Industria y Tecnología, Comercio y Trabajo del Gobierno de 



Navarra, en breve se va a publicar la convocatoria de subvenciones a 
Entidades Locales de Navarra que realicen actividades en materia de defensa 
de los consumidores y usuarios durante el año 2008. 
 
De acuerdo con las últimas convocatorias (a partir de 2005) se exige el contrato 
en vigor con Asociación de Consumidores de Navarra “Irache”, o prórroga del 
mismo. 
 
Este contrato se aprobó en el Pleno del 22 de diciembre de 1999, y tenía una 
duración inicial de un año, por un importe de 780.000 pesetas anuales. 
 
En sesión celebrada el día 7 de junio de 2005 se aprobó la prórroga del mismo 
para el año 2005, por un importe de 470,72 € mensuales, de acuerdo a las 
cláusulas establecidas en el contrato expedido en fecha 25 de mayo de 2005 
por ambas partes. 
 
Por ello y para evitar posibles retrasos en la preparación de los documentos a 
presentar en la convocatoria, se propone la aprobación de la prórroga del 
contrato suscrito con Asociación de Consumidores de Navarra “Irache” para el 
año 2008, por un importe de 525,40 € mensuales. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) aprobar la prórroga 
del contrato suscrito con Asociación de Consumidores de Navarra “Irache” para 
el año 2008, por un importe de 525,40 € mensuales. 
 
 
 PUNTO 10º.- APROBACION, SI PROCEDE, ELECCION DE TIPO DE 
VIVIENDAS Y CONDICIONADO A APLICAR PARA ADJUDICACION DE 
VIVIENDAS DE PRECIO TASADO EN NOAIN.- 
 
Se estudia el escrito de Alcaldía remitido el día 26 de junio de 2008 a la 
empresa Inmovest Planeamientos Urbanísticos, S.L.- Príncipe de Viana, que 
indica lo siguiente: 
 
“De acuerdo a la documentación que nos han remitido sobre las viviendas 
construidas en las parcelas 23 y 24 de la Unidad U.E. 4.4 del Area 4 de Noáin, 
Calle Oriz nº 1 y 3 de Noáin, por la presente le informamos sobre las viviendas 
que el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) desea que se reserven para su 
adjudicación a vecinos de nuestro municipio: 
 
C/ Oriz nº 1. Noáin. 12 viviendas. Parcela P. 23 Unidad 4.4 del Area 4.  
 
1. Vivienda tipo A, Planta Primera, superficie útil 93,16 m2. 
2. Vivienda tipo B, Planta Segunda, superficie útil 86,88 m2. 



3. Vivienda tipo D, Planta Tercera, superficie útil 87,06 m2. 
 
C/ Oriz nº 3. Noáin. 11 viviendas. Parcela P. 24 Unidad 4.4 del Area 4.  
 
4. Vivienda tipo A, Planta Primera, superficie útil 91,54 m2. 
5. Vivienda tipo A, Planta Segunda, superficie útil 85,25 m2. 
6. Vivienda tipo B, Planta Segunda, superficie útil 65,17 m2. 
 
Por ello, le rogamos que, con la mayor brevedad posible, nos confirmen si es 
posible realizar la reserva de estas seis viviendas de V.P.T., para que el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) proceda a su adjudicación entre los 
vecinos de nuestro municipio, previa aplicación del baremo aprobado en su día. 
 
Asimismo nos gustaría saber si en la finca construida en la parcela 23 están las 
viviendas con cocinas montadas y equipadas, y en la construida en la parcela 
24 están las cocinas sin montar, ya que consideramos el tema de la cocina un 
incentivo para los adjudicatarios a la hora de elección de su vivienda.. 
 
Por último, les informamos que deben rectificar la calle que consta en su 
documentación (C/ Ezperun), ya que los portales de acceso a las viviendas 
están ubicados en Calle Oriz nº 1 y 3 de Noáin.” 
 
Sr. Elizari informa que ha recibido una contestación por escrito de la empresa 
Inmovest, accediendo a esta reserva de 6 viviendas para vecinos de nuestro 
municipio. 
 
La Secretaria informa que para la adjudicación de estas viviendas se deberá 
aplicar el baremo aprobado por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en 
sesión plenaria de fecha 2 de diciembre de 2003 (baremo antiguo), tal y como 
lo recoge el escrito remitido por el Gobierno de Navarra – Departamento de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda. 
 
No obstante, para la viviendas de Imarcoain se podrá aplicar el baremo 
modificado, que es más beneficioso para los vecinos del Valle, al separar la 
gente con más tiempo empadronada. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) aprobar la elección 
de tipo de viviendas y condicionado a aplicar para adjudicación de 6 Viviendas 
de Precio Tasado en las parcelas 23 Unidad 4.4. del Area 4 de Noáin, con el 
baremo aprobado en sesión de fecha 2 de diciembre de 2003. 
 
La Secretaria informa que la semana del 14 al 18 de julio, se va a publicar un 
Bando de Alcaldía, con todas instrucciones precisas para las personas 



interesadas. El lugar de inscripción será la antigua Casa de Cultura y el sorteo 
se hará en tandas. 
 
Sr. Elizari informa que en este bando debe incluirse que cualquier persona 
podrá inscribirse también para las 17 viviendas restantes en Príncipe de Viana.  
 
Se comunicará el presente acuerdo al Notario de Burlada, Sr. Pejenaute, para 
la organización del correspondiente de sorteo de adjudicación. 
 
 
PUNTO 11º.- INFORMACION DE PERSONAL.- 
 
A.- ULTIMAS CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS EN EL 
MES DE JUNIO DE 2008.- 
 
URBANISMO.- 
 
. Tal y como se indicaba en informe anterior, el día 14 de junio de 2008 
finalizaba su contrato en prácticas D. I.U.L., arquitecto técnico del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). Por ello y hasta que se realicen las 
pruebas de selección para realizar un contrato de interinidad, se ha procedido a 
su contratación de forma eventual por circunstancias de la producción, con una 
duración de 6 meses. 
 
 
SERVICIOS MULTIPLES. 
 
. El pasado día 9 de junio de 2008 se solicitó al Servicio Navarro de Empleo un 
listado de personas desempleadas para proceder a la contratación de un 
empleado/a de servicios múltiples, fecha de comienzo: 16 de junio de 2008, 
duración: 4 meses, para efectuar labores por acumulación de tareas y 
sustituciones de personal de dicho servicio en vacaciones, etc. 
 
El día 10 de junio de 2008 el Servicio Navarro de Empleo remite relación de 
demandantes de empleo para la oferta nº 15-2008-2040 de peón de servicios 
múltiples, con numerosos candidatos al puesto. 
 
Tras una rigurosa revisión de esta lista y contando con un informe del 
responsable de servicios múltiples, se procedió a contratar para este puesto a 
D. A.J.A., al considerarse el mejor candidato para el mismo. 
 
 
AREA DE JARDINERIA Y AGENDA 21. 
 



. El pasado día 23 de junio de 2008 se solicitó al Servicio Navarro de Empleo 
un listado de personas desempleadas para proceder a la contratación de un 
empleado/a de servicios múltiples, especialidad jardinería, duración: 3 meses, 
para efectuar labores por acumulación de tareas y hacer frente a las 
necesidades de mantenimiento propias de la época estival. 
 
El día 24 de junio de 2008 el Servicio Navarro de Empleo remite relación de 
demandantes de empleo para la oferta nº 15-2008-2264 de jardinero/a, con 4 
únicos candidatos al puesto. 
 
Tras una rigurosa revisión de esta lista y contando con un informe del 
responsable del área de jardinería y Agenda 21, se va a proceder a contratar 
para este puesto a D. I.A.G., al considerarse el mejor candidato para el mismo. 
 
 
B.- PRORROGAS DE CONTRATOS.- 
 
Con fecha 30 de julio de 2008 finaliza el contrato de Doña B.L.S., arquitecta 
municipal. Se procede a la prórroga del mismo por un periodo de duración de 1 
año, de acuerdo a las estipulaciones del referido contrato. 
 
 
C.- BAJAS MEDICAS.- 
 
OFICINAS MUNICIPALES 
 
. Han estado de baja médica (enfermedad común) diversos empleados durante 
el mes de junio, permaneciendo de baja de larga duración (estimada) un 
empleado de servicios múltiples y una empleada de Urbanismo. 
 
 
D.- FINALIZACION DE CONTRATOS.- 
 
URBANISMO.- 
 
. Como ya hemos informado el día 14 de junio de 2008 finalizó el contrato en 
prácticas del arquitecto técnico D. I.U.L., liquidando el mismo a dicha fecha. 
 
 
E.- OTROS DATOS DE INTERES.- 
 
1. En el Boletín Oficial de Navarra nº 68 de 2 de junio de 2008 se publicó la 
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la 
provisión, mediante concurso de ascenso de categoría, de una plaza de cabo 



de la Policía Municipal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), según 
Resolución de Alcaldía de fecha 26 de mayo de 2008. 
 
Admitidos: 
 
1. L.J., J.L. 
2. M.S., J.J. 
3. R.I., R. 
4. Z.M.J.T. 
 
La primera prueba se celebró el día 4 de junio de 2008 en el INAP, a las 9 
horas de la mañana. 
 
2. Se informa que entre el 17 y el 27 de junio de 2008, se ha ampliado la 
jornada a tiempo completo a la empleada laboral Doña M.U.A.S., para realizar 
la funciones de Doña I.A.G., que se encuentra en este periodo de vacaciones. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
de esta Información de Personal. 
 
 
PUNTO 12º.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, ESTUDIO DE DETALLE 
PARA LA PARCELA 61 DEL POLÍGONO 2 DE NOAIN DEL PLAN 
MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO POR DON 
J..L.B.L.-  
 
D J.L.B.L., con domicilio en Noáin, solicita la tramitación del Estudio de Detalle 
en la parcela 61 del Polígono 2 de Noáin del Plan Municipal de Noáin (Valle de 
Elorz).  
 
Visto el informe del arquitecto municipal, D. G.R., de fecha 18 de junio de 2008 
y el informe jurídico de la Vicesecretaria de fecha 18 de junio de 2008.  
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) la aprobación inicial 
del Estudio de Detalle en la parcela 61 del Polígono 2 de Noáin del Plan 
Municipal de Noáin (Valle de Elorz), promovido por D. J.L.B.L., publicándose 
dicho anuncio en el Boletín Oficial de Navarra y diarios editados en Navarra, 
durante el plazo de veinte días, al objeto de que pueda ser examinado y 
formular las alegaciones que se estimen oportunas, conforme a los artículos 
76, 74 y 62  de la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo. 
 
 



PUNTO 13º.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, SEGUNDA 
MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE 
EJECUCIÓN U.E. 6.4 DEL AREA 6 DE NOÁIN DEL PLAN MUNICIPAL DE 
NOÁIN (VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE 
NOÁIN (VALLE DE ELORZ).-  
 
Visto el informe jurídico de la Vicesecretaria de fecha de 19 de junio de 2008.  
 
Aprobado inicialmente, la segunda modificación del Proyecto de Reparcelación 
de la Unidad de Ejecución U.E. 6.4 del Area 6 de Noáin del Plan Municipal de 
Noáin (Valle de Elorz) en el pleno de fecha 3 de abril de 2008 y publicado en el 
Boletín Oficial de Navarra nº 52 de fecha 25 de abril de 2008 y habiéndose 
sometido dicha información pública durante el tiempo establecido y no 
habiendo habido alegaciones, se acuerda por unanimidad de presentes (9 
votos a favor) la aprobación definitiva de la segunda modificación del Proyecto 
de Reparcelación de la Unidad de Ejecución U.E. 6.4 del Area 6 de Noáin del 
Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz), promovido por el Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz), publicándose dicha aprobación en el Boletín Oficial de 
Navarra, conforme al artículo 151 y 174 de la Ley Foral 35/2002 de 20 de 
diciembre de Ordenación del Territorio y de Urbanismo. 
 
 
PUNTO 14º.- APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE, ESTUDIO DE 
DETALLE EN LA PARCELA 156 DEL POLIGONO 13 DE GUERENDIAIN 
DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO POR 
DOÑA I.I.A.- 
 
DOÑA I.I.A., solicita la tramitación del Estudio de Detalle en la parcela 156 del 
Polígono 13 de Guerendiain del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Visto el informe técnico de fecha 25 de abril de 2008 de los arquitectos 
municipales  y el informe jurídico de la Vicesecretaria.  
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) la aprobación 
DEFINITIVA del Estudio de Detalle en la parcela 156 del Polígono 13 de 
Guerendiain del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz) del Plan Municipal de 
Noáin (Valle de Elorz), promovido DOÑA I.I.A. Publicar la aprobación en el 
B.O.N. y remitir al Gobierno de Navarra y a los promotores. 
  
 
PUNTO 15º.- APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE, PROYECTO DE 
URBANIZACION DEL AREA 7 DE VENTAS DE TORRES - ZULUETA DEL 
PLAN MUNICIAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO POR LOS 
PROPIETARIOS DEL AREA 7 DE TORRES DE ELORZ – ZULUETA.- 



 
Visto el informe técnico  de los arquitectos municipales de fecha 27 de junio  de 
2008 y el informe jurídico de la Vicesecretaria de fecha 27 de junio de 2008. 
 
A la vista del compromiso de los propietarios de adecuarse a los informes que 
faltan y de cumplirlos estrictamente en concreto el de Obras Publicas y 
Confederación Hidrográfica del Ebro.   
 
Aprobado inicialmente el Proyecto de Urbanización del Area 7 de Ventas de 
Torres – Zulueta del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz) en el pleno de 
fecha ocho de mayo de 2007 y publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 71 
de fecha 8 de junio  de 2007 y habiéndose sometido dicha información pública 
durante el tiempo establecido y no habiendo habido alegaciones, se acuerda 
por unanimidad de presentes (9 votos a favor) la aprobación definitiva  del 
Proyecto de Urbanización del Area 7 de Ventas de Torres – Zulueta del Plan 
Municipal de Noáin (Valle de Elorz), promovido por los Propietarios del Area 7 
de Torres de Elorz – Zulueta, con las indicaciones de los informes técnico y 
jurídico, publicándose dicho anuncio en el Boletín Oficial de Navarra de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 134 de la Ley Foral 35/2002 de 20 de 
diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo, y remitiendo dicho 
expediente al Gobierno de Navarra, siempre en lo que a este Ayuntamiento 
compete y previo pago de la tasa correspondiente. 
 
 
PUNTO 16º.- LICENCIAS VARIAS E INFORMES PRECEPTIVOS Y 
VINCULANTES, VARIOS.- 
 
NOÁIN.- 
 
AMAYA SPORT S.L., solicita LICENCIA DE OBRAS para instalación solar 
fotovoltaica. 
 
Visto el informe técnico municipal de fecha 27 de mayo de 2008 y el informe 
jurídico de la Vicesecretaria de fecha 17 de mayo de 2008. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) conceder LICENCIA 
DE OBRAS a la empresa AMAYA SPORT S.L. para instalación solar 
fotovoltaica en el Polígono Talluntxe C/A naves 16-20 de Noáin, con las 
indicaciones de los informes técnico y jurídico. 
 
 
D. J.A.A., en representación de la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS ARCOS 
DE NOAIN 4, solicita LICENCIA DE OBRAS para reforma de acceso a portal 
para eliminar barreras arquitectónicas. 



 
Visto el informe técnico municipal de fecha 11 de junio de 2008 y el informe 
jurídico de la Vicesecretaria de fecha 20 de junio de 2008. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) conceder LICENCIA 
DE OBRAS a LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS ARCOS DE NOAIN 4, 
para reforma de acceso a portal para eliminar barreras arquitectónicas, con las 
indicaciones de los informes técnico y jurídico. 
 
 
ZULUETA 
 
D. D.R.C., solicita informe preceptivo y vinculante a LICENCIA DE OBRAS para 
ejecución de porche cubierto en vivienda en vivienda unifamiliar en C/ Los 
Nogales nº 7 de Zulueta. 
 
Visto el informe técnico municipal de fecha 17 de junio de 2008 y el informe 
jurídico de la Vicesecretaria de fecha 20 de junio de 2008. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) emitir informe 
preceptivo y vinculante a LICENCIA DE OBRAS a D. D.R.C., para ejecución de 
porche cubierto en vivienda en vivienda unifamiliar en C/ Los Nogales nº 7 de 
Zulueta, con las indicaciones de los informes técnico y jurídico. 
 
 
VARIOS.- 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE.- SERVICIO DE CALIDAD AMBIENTAL.- 
 
RESOLUCIÓN 0895/2008, de 30 de abril, del Director General de Medio 
Ambiente, por la que se concede Autorización de Apertura a la actividad de 
Producción de Harinas y Otros Subproductos Derivados, promovida por 
Harivasa 2000 S.A. ubicada en Noáin (Valle de Elorz). 
 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados.  
 
 
MINISTERIO DE FOMENTO.- DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL.- 
 
RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE DE SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS Nº 
07.944. Autorizar la construcción de la nueva Casa Consistorial de Noáin y la 



instalación de la grúa que dará servicio al edificio durante el periodo de las 
obras, en el Polígono 1, parcela 564 de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
Ya se ha comunicado a OBENASA  S.A. 
 
 
- Escrito de J.A.S. de fecha 06/06/08, en representación de la mercantil OBRAS 
Y SERVICIOS TEX S.L., con domicilio en Estella, C/Zalatambor nº 12.  
 
En relación a Sentencia del Juzgado Contencioso-Administrativo nº 2 de 7 de 
noviembre de 2006, por la que declaró el derecho de OBRAS Y SERVICIOS 
TEX S.L. a ser indemnizada por la JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA U.E. 
2.5 DE NOAIN en la cantidad de 21.842,34 € como consecuencia del contrato 
de obras de urbanización de dicha unidad. La Junta de Compensación aún no 
ha abonado la indemnización. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
Se ha  remitido esta solicitud al despacho de  los  letrados  y se indica que esta 
sin Recepcionar la obra  y a la hora de hacerlo tener en cuenta este tema  y 
que el Ayuntamiento no liquide la Junta antes del abono o solución a la 
empresa servicios Tex. 
 
Sra. Del Río pregunta si en esta plaza existe alguna normativa que recoja que 
los canalones vayan hasta el suelo. 
 
Sr. Elizari le responde afirmativamente. 
 
Sra. Del Río señala que en esta plaza no bajan hasta el suelo, tal y como le ha 
informado una vecina de la plaza. 
 
Sr. Elizari informa que en esta plaza se bajaron los canalones, se sacaron los 
colectores y se pintó la plaza a cambio de la cesión de un pequeño terreno. 
 
Una asistente del público pregunta en este momento si en la promoción de 
Domeño, Travesía del Aeropuerto nº 2 y 4, Camino de la Fuente nº 7-9, tenían 
la obligación de bajar los canalones hasta el suelo según normativa. 
 
Sr. Elizari le responde que urbanísticamente se recoge la instalación de 
canalones y que el administrador de esta finca debe revisar el tema, ya que la 
bajante tiene que llegar hasta el sumidero. Añade que se revisará debidamente 
este tema con los técnicos municipales. 
 



 
BOLETIN OFICIAL DE NAVARRA Nº 48 DE 16/04/08 
 
RESOLUCIÓN 158/2008, de 26 de marzo, del Director del Servicio de Calidad 
Ambiental, por la que se somete a información pública la propuesta de mapas 
estratégicos de ruido de la Aglomeración de la Comarca de Pamplona y de los 
grandes ejes viarios de Navarra, con antelación a su aprobación. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE VIVIENDA Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.- 
 
Comunicación de 26/05/08 de que el expediente Estudio de Detalle en Parcela 
314, polígono 7 de Zulueta, promovido por Dña. P.L.D., ha sido incorporado al 
Registro de Planeamiento del Departamento de Vivienda y Ordenación del 
Territorio. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE VIVIENDA Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.- 
 
Comunicación de 21/05/08 de que el expediente Estudio de Detalle en Parcela 
1295, polígono 2 de Noáin, promovido por Dña. M.S.M., ha sido incorporado al 
Registro de Planeamiento del Departamento de Vivienda y Ordenación del 
Territorio. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE VIVIENDA Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.- 
 
Comunicación de 21/05/08 de que el expediente Estudio de Detalle en Parcela 
80, polígono 3 de Imarcoain, promovido por Dña. J.M.G.L., ha sido incorporado 
al Registro de Planeamiento del Departamento de Vivienda y Ordenación del 
Territorio. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 



GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE VIVIENDA Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.- 
 
Comunicación de 26/05/08 de que el expediente Estudio de Detalle en Parcela 
302, polígono 6 de Zulueta, promovido por D. C.B.R., ha sido incorporado al 
Registro de Planeamiento del Departamento de Vivienda y Ordenación del 
Territorio. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE VIVIENDA Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.- 
 
Comunicación de 21/05/08 de que el expediente Estudio de Detalle en Parcelas 
P-11 P-12 P-13 de la U.E. 6.1 de Zulueta, promovido por Promociones Arnaya 
S.L., ha sido incorporado al Registro de Planeamiento del Departamento de 
Vivienda y Ordenación del Territorio. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE VIVIENDA Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.- SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
 
CERTIFICADO de 20/05/08 de que en sesión celebrada el 13/05/08 la 
Comisión de Ordenación del Territorio adoptó el siguiente Acuerdo:  
 
“Aprobar la Estrategia y Modelo de Ordenación Territorial del Ayuntamiento de 
Noáin-Valle de Elorz” 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
Sr. Elizari informa que se han aprobado las EMOT después de 2 años, y pide 
que se posicionen todos los grupos políticos para la iniciación de un nuevo Plan 
Municipal en un plazo de otros 2 años, dada la situación actual de nuestro 
municipio y su evolución. Proponiendo comenzar con la aprobación y trámites 
para finales de 2009. 
 
Sr. Aranaz pregunta si en el contrato suscrito existen plazos para la aprobación 
de este nuevo Plan Municipal y solicita que se trate en una Comisión donde 
estén presentes los técnicos municipales, escuchando su opinión y propuestas. 
Asimismo añade que le interesaría conocer que tipo de tramitación se va a 
efectuar: participación, audiencia, consulta, etc. 



 
Sr. Elizari le responde que en el contrato no se marcan fechas, pero por los 
precedentes de lo que ha costado aprobar estas EMOT (2 años), el sacar el 
Plan va a tardar otros 2 y si tardamos en iniciar vamos a unos 6 años. Por ello, 
vamos a estar demasiado tiempo sin crear VPO en Noáin (Valle de Elorz) y 
debemos atender las demandas de la gente, solicitando el posicionamiento de 
los diferentes grupos políticos. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) trasladar este tema 
a la próxima Comisión de Urbanismo para su estudio con los técnicos. 
 
Sra. Del Río pide que, ya que no han salido esta vez los pisos de alquiler 
protegido, sigamos apostando por esta modalidad de viviendas y se incluyan 
en el nuevo Plan Municipal, si así se considera viable. 
 
Sr. Elizari le responde que dependerá de cómo este la economía, aunque el 
Ayuntamiento no podrá meterse con muchos pisos de esta tipología, ya que es 
costosa su inversión y hay que poder mantenerla. No obstante, se estudiará 
debidamente el tema. 
 
 
OBENASA presenta el día 13.06.08 presupuesto de los trabajos a realizar en 
planta baja de la obra “Nuevo Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz)”. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) dar por conforme 
esta ampliación del presupuesto, siempre que haya partida presupuestaria. 
 
 
D. M.L.S., arquitecto técnico, presenta el día 11.06.08 un listado de precios 
contradictorios de la obra Nuevo Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y que 
han sido aprobados por la dirección de obra. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
INFORME TECNICO MUNICIPAL de D. G.R. de fecha 18 de junio de 2008, de 
requerimiento en relación al expediente de MODIFICACIÓN DE 
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL ÁREA 6 DE 
TORRES DE ELORZ, promovido por D. R.R.L. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) enviar este informe 
al promotor como requerimiento. 
 
 



PUNTO 17º.- ESCRITOS VARIOS.- 
 
1.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES.- DIRECTORA GENERAL DE 
TRANSPORTES.- Remite escrito informando que desde la dirección General 
de Transportes de Gobierno de Navarra, y en el ejercicio del compromiso que 
asumieron en la promoción de iniciativas dirigidas a fomentar el uso del 
transporte público, se dirige a fin de que se les haga llegar nuestra valoración 
sobre la actual oferta de transporte regular de viajeros en autobús que hoy 
tiene nuestro municipio, así como sobre las mejoras que consideramos 
necesarias tanto en servicios y frecuencias, como en características de los 
medios de transporte, instalaciones, etc. 
 
El transporte regular de viajeros representa el modo de transporte público más 
utilizado en nuestra Comunidad Foral y es un instrumento clave para vertebrar 
el territorio. Esperan nuestra opinión y aportaciones que les serán muy útiles 
para poder diseñar un servicio de transporte que responda a la demanda real 
de nuestro municipio y que atiende a las necesidades de sus habitantes, 
contribuyendo asimismo a la modernización de las líneas de transporte regular 
de viajeros en Navarra. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
Sr. Aranaz propone que se solicite que la línea que va al aeropuerto prolongue 
su recorrido hasta el inicio de Noáin. 
 
Sr. Elizari le responde que esta petición ya se ha efectuado en la Comisión 
Permanente por seguridad, para que los usuarios salgan por Noáin. Esta línea 
va a continuar 6 meses a prueba y ya solicitó que viniese hasta la entrada de 
Noáin. 
 
Añade que traslada este escrito a Agenda 21 y a los técnicos de urbanismo 
para que confeccionen un estudio sobre el servicio de autobús del Valle y se 
regule a efecto de que lo tengan en consideración a la hora de subvenciones. 
Se ha solicitado a la técnica de Agenda 21 para que estudie este tema de 
forma conjunta con los arquitectos. Añadirá en esta propuesta que la línea del 
aeropuerto llegue hasta Noáin. 
 
Sra. Del Río añade que con esta mejora mucha gente cogería esta línea 21 
hasta para ir a Pamplona en lugar de la línea 16, porque el excesivo número de 
paradas de bus que tiene esta línea en la Avenida Zaragoza. 
 
 
PUNTO 18º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 



 
Sr. Mundiñano pregunta si está prevista la ejecución de alguna obra desde el 
Aeropuerto a la parte trasera del Noáin. 
 
Sr. Elizari le responde que no, había previsto crear una infraestructura de 
camiones desde la Ciudad del Transporte, y no se va a realizar. Alcaldía 
propuso que se realizará un túnel desde la terminal de Renfe a la entrada del 
aeropuerto, y así se crearía una variante en Noáin. 
 
Añade que se va a hacer una petición, ya que a raíz de una reunión que se 
mantuvo con la Directora de Transportes y Telecomunicaciones, quedamos de 
acuerdo en nombrar una Comisión para la cabecera del Aeropuerto de Noáin, 
formada por AENA, Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y el Dirección 
General del Gobierno de Navarra. Los representantes del Ayuntamiento serían 
el arquitecto asesor municipal y Alcaldía.  
 
En este momento se da la palabra a una asistente en el público, quien pregunta 
si la incineradora de mascotas del Polígono Noáin-Esquíroz va a quemar otro 
tipo de materiales: restos de hospitales, etc. 
 
Sr. Elizari le responde que esta incineradora está en término de Cendea de 
Galar-Esquíroz, y no disponemos de información al respecto. No obstante 
conoce al propietario que es un veterinario de Arbizu y en la Comarca de 
Pamplona hay un censo canino muy importante, por lo que ha creado esta 
incineradora con este fin.  
 
Asimismo, una persona del público informa que pertenece al grupo que se ha 
creado en Noáin contra los malos tratos, ayer tuvieron la concentración del mes 
de julio, e invita a todos los Corporativos a participar en las mismas. Informa 
que el día 5 de agosto es la próxima concentración y que han mantenido 
contactos con la Delegación del Gobierno en Navarra y con otros grupos que 
están tratando este problema y van a seguir manteniendo reuniones de 
seguimiento y trabajo. Señala que en el mes de julio han perdido la vida 5 
mujeres por violencia de género. Por último que en la Delegación del Gobierno 
les informaron sobre las actuaciones que realizan en estos casos y su 
coordinación con la Policía e indica que ella estuvo presente en un incidente de 
este tipo de violencia en Noáin y la actuación de la Policía Municipal fue 
impecable. Por ello el problema está en Noáin y no sólo en los medios de 
comunicación. 
 
Sr. Elizari le responde que acudirá a estas concentraciones en cuanto le sea 
posible por sus obligaciones municipales. Añade que le han llamado para 
felicitarle por la actuación de la Policía Municipal, indicando que está muy 



mentalizada con esta lacra social y hay un extremo seguimiento a los vecinos 
afectados con este problema. 
 
Sra. Del Río pregunta si se puede meter la contratación de una Técnica de 
Igualdad en los presupuestos del año 2009. 
 
Sr. Arizcuren considera que es necesario elaborar un informe sobre la situación 
actual e informa que hay subvenciones destinadas para la contratación de este 
tipo de técnicos. 
 
Sr. Elizari añade que la situación económica actual del Ayuntamiento es muy 
mala, y se estudiará esta posible contratación para el año próximo, 
pareciéndole muy correcta su propuesta. Se comprobarán las subvenciones 
aunque al final las mismas se van reduciendo año a año. Se estudiará la 
jornada (si se comparte con otro Ayuntamiento mejor) y el horario. 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las catorce horas 
y diez minutos de la tarde, de la cual se redacta la presente Acta, de la que 
como Secretaria certifico: 
 


